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Introducción 
La Procuraduría de los Derechos Humanos –PDH-, empezó la implementación de la 

metodología de Gestión por Resultados –GpR-, y Presupuesto por Resultados –PpR-, en el 

año 2019, de acuerdo con el Plan de Implementación sobre la materia (PDH, 2018) y en el 

marco del Plan Estratégico Institucional –PEI- 2017-2022, en concordancia con el mandato 

del Procurador de los Derechos Humanos. 

En cumplimiento al artículo 20 del Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República 

de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, el cual establece:  

“Seguimiento en la estrategia para la mejora de la ejecución y calidad del gasto 

público: Todos los funcionarios y empleados públicos, en especial las autoridades de 

las instituciones, tienen la obligación de promover y velar que las acciones del Estado 

sean eficaces, eficientes y equitativas, continuar con el logro de los resultados 

establecidos, considerando la razón de ser de los programas presupuestarios, y 

focalizar el gasto en beneficio de la población más necesitada. 

Las autoridades de las instituciones deberán publicar en sus portales web a más tardar 

el último día hábil de marzo del ejercicio fiscal vigente, una estrategia de trabajo que 

contenga como mínimo:  

a) El plan de implementación de los programas y proyectos prioritarios para el logro 

de los resultados estratégicos.  

b) Propuesta de medidas de transparencia y eliminación del gasto superfluo, 

conforme a principios de austeridad y responsabilidad fiscal.  

c) La rendición de cuentas de la gestión institucional de libre acceso a la ciudadanía.”  

Así mismo de conformidad con lo establecido en el Oficio Circular DTP-SIAGEP-DE-02-2018 

y el Oficio Circular DTP-001-2019, ambos de la Dirección Técnica del Presupuesto –DTP- del 

Ministerio de Finanzas Públicas –MINFIN-, la Procuraduría de los Derechos Humanos, con 

sus Unidades Administrativas encargadas, elaboran la presente estrategia, para dar 

cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente para la mejora del gasto público de 

la institución, orientadas a los resultados estratégicos de país, tal como establece la 

normativa correspondiente y objeto de la presente estrategia.  
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Abreviaturas 
 

GpR                                   Gestión por Resultados  

PEI    Plan Estratégico Institucional 

PGG   Política General de Gobierno  

POA    Plan Operativo Anual 

PpR   Presupuesto por Resultados 
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Siglas y Acrónimos  

 

DTP   Dirección Técnica del Presupuesto  

MINFIN   Ministerio de Finanzas Públicas 

MINGOB   Ministerio de Gobernación 

PDH   Procurador de los Derechos Humanos 

PDH   Procuraduría de los Derechos Humanos 

SECAI   Secretaría de Acceso a la Información Pública 

SEGEPLAN  Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
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a) El plan de implementación de los programas y proyectos 

prioritarios para el logro de los resultados estratégicos: 
La Estrategia para Mejora de la Calidad del Gasto Público estipulada en el artículo 20 del 

Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil 

Diecinueve, hace alusión a los resultados estratégicos de país, el cual está articulado  

con el plan presupuesto 2019 en el Programa 13, Programa Presupuestario: 

Transparencia y Acceso a la Información Pública,  según se estipuló en el Plan Operativo 

Anual –POA- 2019 de la Procuraduría de los Derechos Humanos, información sobre la 

cual se orienta la presente estrategia, de acuerdo con lo requerido. 

El artículo 20 del Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, 

Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 

Mil Diecinueve, también establece el contenido mínimo que debe contener la Estrategia 

para Mejora de la Calidad de Gasto Público, que detalla los incisos que se presentan a 

continuación: 

 

1. Nombre del resultado o resultados estratégicos de la Política General de Gobierno 

–PGG- 

 

Eje de la PGG Descripción de la Meta/Resultado 

Tolerancia Cero a la Corrupción y 

Modernización del Estado  

Aumentar la efectividad de la gobernanza, de 

acuerdo con el ranking mundial, llevándola de 25 

en el año 2014 hasta la posición 50 en 2019. 

 

2. Antecedentes de la implementación del resultado estratégico y logros alcanzados 

En el año 2018, al empezar la fase de formulación de la metodología Gestión por Resultados 

y Presupuesto por Resultados, se realizó el proceso de vinculación institucional a 

Prioridades Nacionales. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia –SEGEPLAN-, el responsable de este eje es el 

Ministerio de Gobernación –MINGOB-.  

En efecto, a tres meses de la implementación de GpR y PpR en la Planificación Anual 2019, 

en el cual se incluyó un subproducto planteado para responder a prioridades nacionales,  
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no se puede determinar logro alguno, sobre todo en términos de monitoreo y evaluación, 

cuyos instrumentos se encuentran en desarrollo. 

 

3. Justificación 

La Secretaría de Programación y Planificación de la Presidencia, informó la incorporación de 

la Procuraduría de los Derechos Humanos al Eje 1 de la Política General de Gobierno, 

Tolerancia Cero a la Corrupción y Modernización del Estado, cuya meta 1: Aumentar la 

efectividad de la Gobernanza, de acuerdo con el ranking mundial, llevándola de 25 en el año 

2014, hasta situarla en 50 para el año 2019, la cual se asocia con el eje estratégico institucional 

de transparencia (PDH, PEI 2017-2022). 

En el análisis técnico establecido para la formulación de la articulación con la prioridad 

nacional del país antes indicada, en el marco del mandato del Procurador de los Derechos 

Humanos y el eje estratégico institucional de Transparencia (PDH, 2017), la vinculación plan 

presupuesto 2019, se haría efectiva en el resultado estratégico de país: 

Aumentar la efectividad de la gobernanza, de acuerdo con el ranking mundial, 

llevándola de 25 en el año 2014 hasta la posición 50 en 2019 

En concordancia con el mandato del Procurador de los Derechos Humanos, no se hace la 

vinculación con el resultado estratégico “Mejorar la posición de país en el Índice de 

Percepción de la Corrupción, al pasar de la posición 32 en 2014 a la posición 50 en 2019”, 

razón por la cual no se tiene producción alguna. 

Siendo el Procurador de los Derechos Humanos –PDH- el ente regulador de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, se 

creó el Programa Presupuestario 13, denominado Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para vincular la producción institucional a través de dicho programa.  

Programa 13. Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Este programa tiene como objetivo presupuestario dar cumplimiento a la Ley de Acceso 

a la Información Pública, Decreto 57-2008, fortaleciendo las intervenciones a nivel 

nacional de vigilancia de cumplimiento al derecho de acceso a la información púbica como 

Autoridad Reguladora, facultad que establece la legislación mencionada. Así mismo, se 

busca contribuir a los procesos de transparencia en el marco de las atribuciones del 

Procurador de los Derechos Humanos.  
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De acuerdo, con la explicación antes mencionada, la vinculación programática de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos ha quedado de la siguiente manera: 

Tabla No. 1 

Vinculación de la Estructura Programática Institucional 

Programa 
Presupuestario 
PDH 

Actividad Productos Subproducto 
Unidad 
de 
Medida 

Monto en 
Q. 

asignado 
2019 

 

Transparencia 
y Acceso a la 
Información 

Servicios de 
supervisión del 
cumplimiento 
a la Ley de 
Acceso a la 
Información 
Pública 

Procesos de 
supervisión de 
transparencia 
y lucha contra 
la corrupción 

Supervisión a 
sujetos 
obligados del 
cumplimiento 
a Ley de 
Acceso a la 
Información 
Pública. 

Entidad 
 

 
 
 
400,319.00 

Fuente: PDH, 2018 

 

Para la Procuraduría de los Derechos Humanos se justifica que la producción establecida es 

importante en el sentido que el acceso a la información pública es un derecho humano y 

una herramienta importante en materia de transparencia. 

 

4.  Resultados inmediatos, intermedios y finales que se pretenden alcanzar en el 

corto, mediano y largo plazo una vez implantadas las intervenciones 

Resultado final: Para el 2023 el 100% de los sujetos obligados cumplen con la transparencia 

activa de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

  Resultado intermedio 

Aumentó la capacidad de titulares de derechos y garantes para promover la 

transparencia y la lucha contra la corrupción. 

Resultados inmediatos 

Se aumentó el ejercicio del derecho al acceso a la información pública en los 

titulares de derechos, el nivel de transparencia, acceso a la información, 

rendición de cuentas y participación ciudadana, como principios de Derechos 

Humanos en los garantes de derechos. 

Aumentó la respuesta de los garantes de acuerdo con los informes, 

recomendaciones, pronunciamientos y acciones legales de la PDH. 
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5. Indicar la existencia de un modelo lógico que sustente dicho resultado o indicar si 

está en construcción. 

Cuadro No. 1 

 

No. ¿Quienes? ¿El qué? 
¿Cuál es el 

cambio? 

Redacción 

final del 

resultado 

Año 

2018 2019 2020 2021 2022 

Meta Meta Meta Meta Meta 

1 
Población 

guatemalteca 

Cumplimiento 

de la Ley de 

Acceso a la 

Información 

Pública 

Aumentar el 

cumplimiento 

activo de la 

Ley por parte 

de los 

sujetos 

obligados. 

Para el 2023 el 

100% de los 

sujetos 

obligados 

cumplen con la 

Transparencia 

activa de la Ley 

de Acceso a la 

Información 

Pública. 

25% 35% 55% 70% 100% 

Fuente: Elaboración propia, junio 2018, con base en la Guía Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados para 

el sector público de Guatemala y basado en el Plan Estratégico Institucional del PDH 2017 – 2022, incorporado en el año 

2019. 

 

Tabla No. 2 

Descripción de las variables  

 

Variables Descripción 

¿Quiénes?: Población a nivel nacional (enfoque de universalidad de derechos humanos) 

 

¿El qué?: 

 

Cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública 

Indicador: % de sujetos obligados cumplen con la Ley de Acceso a la Información Pública 

Cambio: Aumentar el cumplimiento de los sujetos obligados que  cumplen con la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
Fuente: Elaboración propia, junio 2017, con base en el Árbol de Problemas de la PDH. 
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6. Identificación de programas, proyectos prioritarios y relevantes asociados 

presupuestariamente, que contribuyen al logro de los Resultados Estratégicos de País, 

mostrando los productos, subproductos, proyectos y obras que intervienen de acuerdo 

con la siguiente tabla. 

 

Tabla No. 3 

Identificación de programas y proyectos prioritarios 

Programa 13: Transparencia y Acceso a la Información 

Procuraduría de los Derechos Humanos 

Ejercicio Fiscal 2019 

 

Nombre del Resultado Estratégico de País Asociado: Aumentar la efectividad de la 

gobernanza, de acuerdo con el ranking mundial, llevándola de 25 en el año 2014 hasta la 

posición 50 en 2019 

PDH: Programa 13. Transparencia y Acceso a la Información 

Producto Subproducto Unidad de Medida Monto de Meta 
2019 

Procesos de 
supervisión de 

transparencia y 
lucha contra la 

corrupción 

Supervisión a sujetos 
obligados del 

cumplimiento a Ley 
de Acceso a la 

Información Pública 

 
 

Entidad 
 

 

 
 

210 

 

*En cuanto a beneficiarios, el abordaje de derechos humanos es universal. Los servicios que 

presta la Procuraduría de los Derechos Humanos se orienta  al territorio nacional.  

 

 

 

Es importante aclarar que las metas indicadas pueden sufrir cambios en la ejecución, derivado de las 

condiciones presupuestarias que para el ejercicio fiscal 2019 han sido asignadas a la institución. 
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7. Alcance del programa, dando a conocer el modelo operativo a utilizar en la 

implementación, en donde deben destacar los bienes y servicios a ofrecer a la 

población beneficiada, cantidad a entregar, tiempo de entrega, lugar de entrega.  
 

El programa 13, para efectos de la vinculación de la presente estrategia: Supervisión a 

sujetos obligados del cumplimiento a Ley de Acceso a la Información Pública tiene su 

alcance en el territorio nacional, el cual se implementa a través de la Secretaría de Acceso 

a la Información Pública –SECAI-.   

 

De acuerdo con el mandato constitucional del Procurador de los Derechos Humanos y 

tomado en cuenta la Universalidad de los Derechos Humanos consagrados en Tratados, 

Convenios y leyes vigentes sobre la materia, los servicios que presta la Procuraduría de los 

Derechos Humanos se extienden a todo el género humano, sin ningún tipo de distinción por 

sexo, edad, religión, oposición social, o creencias religiosas o políticas.  

 

8.  Identificación y clasificación de los insumos requeridos por cada subproducto 

contenido en el programa estratégico, (haciendo mención como mínimo de los 

materiales físicos para entregar el producto, mantenimiento de equipos, impresión, 

servicios no personales, personal que intervine en el proceso de prestación del bien o 

servicio, infraestructura y servicios generales como agua, luz, teléfono, entre otros).   

 

Subproducto: Supervisión a sujetos obligados del cumplimiento a Ley de Acceso a la 

Información Pública 

 

Derivado del presupuesto aprobado para la Procuraduría de los Derechos Humanos, para el 

ejercicio fiscal 2019, únicamente se cuenta con dos supervisores y dos oficiales en el 

Programa 13 para prestar el servicio de supervisión a sujetos obligados. 

 

9. Indicar cuáles son los lineamientos y periodicidad de seguimiento y evaluación a 

utilizar para verificar el cumplimiento eficiente y eficaz de las intervenciones, dando a 

conocer el departamento y/o unidad administrativa, nombre y puesto del responsable 

de su aplicación. 

 

Los instrumentos para establecer el proceso de evaluación están en fase de diseño.  La 

periodicidad del seguimiento es mensual y cuatrimestral, de acuerdo con la programación 

sobre la materia, lo cual está a cargo de la Dirección de Planificación y Gestión Institucional. 
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b). Medidas de transparencia y eliminación del gasto superfluo, conforme a principios 

de austeridad y responsabilidad fiscal. 

 

Subproducto: Supervisión a sujetos obligados del cumplimiento a Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

 

La Procuraduría de los Derechos Humanos visualiza las siguientes medidas en el año 2019. 

 

1. Focalizar los recursos financieros en las unidades sustantivas, siendo una de ellas la 

Secretaría de Acceso a la Información Pública, unidad ejecutora del subproducto 

indicado. 

 

2. Consolidar las comisiones de trabajo de campo a municipios y departamentos, de 

manera que se reduzca la utilización de viáticos y combustible.   

 

3. En el año 2019 se han suspendido las compras del grupo 300 (Mobiliario Y Equipo) 

 

4. Reducir el consumo de papel de oficina, utilizando en la medida de las posibilidades 

archivos digitales y tecnología en comunicaciones (correo electrónico). 

 

 

Para el efecto se ha implementado una campaña de comunicación interna.  
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Fuente: Intranet PDH 2019 

c) La rendición de cuentas de la gestión institucional de libre acceso a la ciudadanía. 

La Procuraduría de los Derechos Humanos cuenta con una  página web institucional en 

donde los usuarios pueden consultar datos abiertos (www.pdh.org.gt).  

 
Fuente: Intranet PDH 2019 

 

http://www.pdh.org.gt/
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c.1 El Catálogo de Bienes y Servicios Públicos  

 

Tabla No. 1 

1. Reporte Analítico de Ejecución Física y Financiera No. 008115611, Reporte de 

Ejecución de Metas de Productos y Subproductos a nivel Entidad No. R00818534 

(Siges). Ver Anexos 

2. Reporte de Ejecución del Presupuesto (Grupos dinámicos) No. 00804768 (Sicoin) y 

Reporte Dinámico de Ejecución de Presupuesto por Resultados No. R00818265. Ver 

Anexos 

 

Tabla No. 2 

1. Ficha de Producto No.- R008175 (Siges) Ver Anexos 

2. Reporte de Seguimiento de Ejecución de Insumos No. R00817591 (Siges), Ver 

Anexos. 
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